
Al Despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda.  Vetas 9 de noviembre de 2022,  

Ciro Alfonso Aras Gelvez 

Secretario 
Radicación : 68867-4089-0001-2022-00001-00           
Proceso  : Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Providencia : Auto de Sustanciación 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A  
Demandados : Rafael Antonio Rodríguez Villamizar 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), noviembre Nueve (9) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
ANTECEDENTES: 

 

Después de que el apoderado de la parte demandante allegara la liquidación del crédito, 

la parte demandada aportó unos extractos de las obligaciones ejecutadas y respecto de 

la tarjeta de crédito, manifestó que celebró un acuerdo con la entidad bancaria, cuyo 

pago por instalamentos ha venido efectuando mes a mes. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Previo a lo resolver lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante, se requerirá a al Banco Agrario de Colombia S.A. para 

que informe si respecto de los créditos contenidos en los pagarés Nos. 

060796100001729 que respalda la obligación No. 725060790040066 y 

4481850005286560 que respalda la obligación No. 4481850005286560, se ha hecho 

algún abono parcial o total o se ha celebrado algún acuerdo de pago. En caso de que esto 

último haya tenido lugar, deberá allegarse al expediente el convenio celebrado entre las 

partes.   

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas. 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al Banco Agrario de Colombia S.A para que informe si respecto de los 

créditos contenidos en los pagarés Nos. 060796100001729 que respalda la obligación 

No. 725060790040066 y 4481850005286560 que respalda la obligación No. 

4481850005286560, se ha hecho algún abono parcial o total o se ha celebrado algún 

acuerdo de pago. En caso de que esto último haya tenido lugar, ALLEGAR al expediente 

el convenio celebrado entre las partes. 

 

Por secretaria REMITANSE los oficios necesarios. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                         
                                                                                
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No._____Vetas, 
Noviembre 10  de 2022 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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